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Informe secretarial, Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023: ingresa al despacho 
de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 28 de abril de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos 
en los artículos 25 y ss. del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la 
demanda en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la 
parte actora subsane las siguientes falencias:  
  

1. Deberán aportarse los certificados de existencia y representación legal 
de las demandadas Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías 
Protección SA y Colfondos SA Pensiones y Cesantías, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 2 del artículo 25 del CPT y SS y el 
numeral 4° del artículo 26 ibídem. 
 

En consecuencia, se 
 

RESUELVE:  
  
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada SOFÍA RINCÓN 
TORRES, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.049.646.953 y 
TP No. 375.278 del CS de la J, para que actúe como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.   
  
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para 
que corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.   
  
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
a efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; 
ordenando que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una 
nueva copia de la nueva demanda subsanada.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 
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       Lhc 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 003 de fecha 15 de mayo de 2023. 

 
_______________________________________ 

Angélica Carolina Sierra González 
Secretaria 
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